
	1. Título del proyecto
	Programa en Competitividad y Medio Ambiente para Cuerpos Legislativos (Caja Verde)

	2. Objetivo general del proyecto
	Contribuir a la información y conocimiento de algunos de los principales temas estratégicos en materia ambiental que forman parte de la agenda y trabajo legislativos de las cámaras de diputados y senadores, mediante el diseño de una herramienta de conocimiento y difusión que establezca el contenido mínimo necesario en temas seleccionados. 

	3. Ubicación del proyecto 
	Nacional

	4. Tema del proyecto
	Elaborar un programa de desarrollo de las capacidades de los cuerpos legislativos en la relación de competitividad y manejo de recursos naturales.

	5. Nombre de la institución 
	Este País, AC y Fondo para la Comunicación y la Educación Ambiental, AC

	6. Duración del proyecto en meses
	3 meses


Alcance de la propuesta

El Proyecto Caja Verde (PCV) será un recurso educativo integrado por una serie de materiales que presentarán en forma atractiva y de fácil comprensión, una gama de temas de carácter ambiental que permitan a los cuerpos legislativos reflexionar al momento de la toma de decisiones sobre la importancia de articular la conservación de los recursos naturales y la competitividad de nuestro país.

Objetivos de la propuesta

a) Objetivo general 

Contribuir a la información y conocimiento de algunos de los principales temas estratégicos en materia ambiental que forman parte de la agenda y trabajo legislativos de las cámaras de diputados y senadores, mediante el diseño de una herramienta de conocimiento y difusión que establezca el contenido mínimo necesario en temas seleccionados. 

b)  Objetivos específicos

1. Identificar la población objeto, dentro de la LX Legislatura (diputados y senadores) a la cual irá dirigida el PCV.

2. Establecer los temas y contenidos a incluirse en el PCV, mediante el análisis de la agenda legislativa, la consulta a expertos y la identificación de lagunas informativas.

3. Desarrollar los contenidos que servirán de base para la redacción de los materiales que se incluirán en la denominada Caja Verde.

4. Diseñar el concepto creativo para la difusión de los contenidos a partir de experiencias de comunicación previas en el ámbito legislativo.

5. Elaborar el prototipo de Caja Verde con base en un sistema modular que puede ampliarse en el futuro.

6. Formular recomendaciones para la realización de actividades de comunicación y difusión de la Caja Verde.

7. Realizar una autoevaluación del PCV mediante la elaboración de un informe final de actividades.

Equipo consultor

Coordinación: Eduardo Bohórquez, Ana Ezcurra, Teresa Gutiérrez

Organizaciones involucradas: Fundación Este País, A.C., y Fondo de Comunicación y Educación Ambiental, A.C.

Se considerará un consultor adicional, experto en temas de conservación, con acreditada trayectoria profesional.

Método

a) Planeación. El equipo consultor revisará experiencias previas como la llamada Caja Roja del Instituto Mexicano para la Competividad con el propósito de identificar afinidades con la agenda ambiental y establecer posibles continuidades y sinergias.

En una primera investigación documental, el equipo consultor detectó que la Caja Roja está inspirada en el trabajo de un legislador español que dedicó una página web a la difusión de información básica que resultara de utilidad para la discusión del estatuto Catalán. La Caja Roja en sí misma era un contenedor de buena presentación para la información-diagnóstico que presentó el legislador a la opinión pública. Otras experiencias que han utilizado nominalmente la expresión “caja” y los colores verde, azul y rojo, fueron impulsadas por Naciones Unidas, en particular la FAO, en los años noventa, pero se refieren exclusivamente a variaciones en el destino de fondos para el desarrollo. En estos ejercicios, la caja se concibe como fideicomiso o fondo.

El PCV registrará los alcances de estos ejercicios y propondrá acciones orientadas a mantener la sustentabilidad del proyecto. El equipo consultor ha previsto el establecimiento de un Consejo Asesor del PCV, integrado por cuando menos un representante para cada uno de los siguientes sectores u organismos, definidos en coordinación con el FMCN y la USAID.
Para propiciar el mejor funcionamiento del Consejo Asesor, se considera conveniente invitar a dicho Consejo a: Sociedad Científica Mexicana de Ecología, Asociación Mexicana de Educación Ambiental y el Centro Mexicano de Derecho Ambiental.
El Consejo Asesor aportará recomendaciones y sugerencias al proyecto en las tres etapas del mismo: planeación, desarrollo/seguimiento y revisión del informe final. Para tal fin, el Consejo Asesor del PCV se reunirá en tres ocasiones, ampliando la pertinencia, oportunidad y alcance de los temas a presentar y al tratamiento de los mismos.
b) Revisión y análisis del trabajo de la LX Legislatura (diputados y senadores) en materia ambiental, y de la agenda legislativa propuesta para los periodos de sesiones de 2008. Se prevé el establecimiento de contacto y entrevistas a profundidad con legisladores, cuerpos técnicos de apoyo para el trabajo legislativo y grupos de la sociedad civil organizada.

c) Identificación de prioridades, actitudes, valores y creencias declarados por los legisladores entrevistados en materia ambiental. 

d) Revisión general de las políticas públicas en la materia, en particular los documentos que alimentan el Plan Nacional de Desarrollo y los programas sectoriales o especiales que deriven de éste.

e) Determinación y número de los temas a tratar en la Caja Verde tomando como referencia los incisos anteriores y la opinión de los expertos y representantes que integran el Consejo Asesor del PCV (en consideración del numeral 2 de los objetivos específicos de los términos de referencia publicados por USAID/FMCN).

f) Redacción de los contenidos que servirán de base documental para la producción de la Caja Verde. Los contenidos serán materiales de divulgación, de extensión breve y fácil comunicación (en atención del numeral 3 de los objetivos específicos incluidos los términos de referencia). 

Para garantizar el rigor académico de la información utilizada el equipo consultará caso por caso a un grupo de avales académicos que guiará el tratamiento que deba darse a los contenidos para lograr la adecuada comunicación de los mismos. Este grupo estará conformado por 1. divulgadores de la ciencia, 2. especialistas con una visión panorámica de la problemática en cuestión, y 3. académicos con un enfoque en políticas públicas. Estas personas podrán o no formar parte del Consejo Asesor del proyecto. 

g) Elaboración de la propuesta creativa para la producción de la Caja Verde. Se prevé una reunión especial de un equipo creativo que discutirá el formato y estrategia de producción, atendiendo a consideraciones que plantearán los coordinadores del proyecto sobre sustentabilidad.

h) El equipo consultor coordinará la producción el prototipo de Caja Verde y presentará al Consejo Asesor escenarios de producción.
i) El Informe final incluirá una serie de recomendaciones sobre las formas de comunicación y difusión de la Caja Verde y presentará escenarios para su ejecución. 

En esta etapa se prevé la realización de talleres de sensibilización ambiental y mini-estrategias de comunicación para temas específicos. El principal objetivo de estas actividades es acercarle al público meta identificado información de calidad en un formato apropiado para mejorar su conocimiento de los temas incluidos en la caja verde. 
De acuerdo con el perfil de los legisladores, la Caja Verde y sus contenidos deberán caracterizarse por contar con información estratégica, puntual, asequible, veraz y oportuna. La información deberá estar vinculada tanto con su trabajo cotidiano, como con la agenda estructural en el tema. Asimismo, deberá hacer énfasis en todo momento del vínculo entre la conservación y el manejo de sustentable de los recursos naturales y la competitividad de nuestro país.

El equipo consultor evaluará la conveniencia de realizar las actividades siguientes:

Definición de público objetivo

Se contará con esta información a partir de las entrevistas realizadas en el inciso b) de la presente propuesta, y con base en los resultados se definirían las siguientes
Líneas de acción

• Materiales impresos tipo tríptico, folleto o brochure.

•Materiales interactivos.

Campaña de prensa y relaciones públicas

Se propone desarrollar una estrategia de prensa y relaciones públicas con el fin de lograr una importante penetración de los temas ambientales de la agenda legislativa y de los valores asociados a ésta así como de la labor misma del congreso. 

j) Presentación de resultados. El equipo consultor hará una presentación del producto final de la Caja Verde al Consejo Asesor y otros actores relevantes y redactará el informe final del PCV. 

Se tiene considerado como parte de desarrollo del proyecto, un componente que permita explorar los formatos, mecanismos, modelos, etc., más adecuados para contribuir a que la Caja verde sea “creativa, atractiva y de fácil comprensión”, y fundamentalmente que cumpla su propósito de compartir información de calidad con el público meta, en un formato propicio. Para ello, se tomará en cuenta la experiencia de la Caja roja. 

Selección específica de población objetivo

Para la selección específica de la población objetivo, el equipo consultor hará un mapeo de actores con base en los siguientes criterios:

A) La posición relativa del actor, en el marco de las atribuciones y competencias que tienen los legisladores federales en las materias correspondientes, conforme a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 


B) Los miembros de las comisiones ordinarias y especiales de la Cámaras de Diputados y Senadores, que tengan relevancia en términos de la temática que cubre la Caja verde. De manera enunciativa, se anotan algunas de las comisiones que reúnen dicha característica: 


· Cámara de Diputados:

Comisiones ordinarias: Ciencia y tecnología, Desarrollo Metropolitano, Distrito Federal, Economía, Fomento cooperativo y economía social, Hacienda y crédito público Medio ambiente y recursos naturales, Pesca, Recursos hidráulicos, Relaciones exteriores, Turismo.
Comisiones especiales: Cuenca Lerma-Chapala-Santiago, Desarrollo regional del sur-sureste, Región cuenca de Burgos, Acuerdo Nacional para el Campo y Capítulo agropecuario del TLC.
b) Cámara de Senadores:

Comisiones ordinarias: Agricultura y ganadería, Ciencia y tecnología, Comercio y fomento industrial, Desarrollo regional, Desarrollo rural, Desarrollo urbano y ordenación territorial, Distrito Federal, Fomento economico, Hacienda y crédito public, Medio ambiente, recursos naturales y pesca, Recursos hidráulicos, Turismo

Comisiones especiales: Agroindustria azucarera,Comité para el fomento de la competitividad, Impacto del TLC sobre el sector agropecuario
C) Los órganos especializados del Congreso para el estudio de las políticas públicas (entre ellos, el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública -CESOP-).

D) Los titulares de las presidencias y secretarías técnicas de las comisiones legislativas involucradas en el tema.

E) La trayectoria curricular de los legisladores.

F) Aquellos que hayan presentado durante la legislatura LX o anteriores alguna iniciativa de ley en la materia.

Asimismo, cabe mencionar que conforme a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la agenda legislativa está compuesta exclusivamente por los asuntos considerados por los cuerpos legislativos en el periodo que corre, es decir, en este caso, para la Cámara de Diputados 2006-2009; para la Cámara de Senadores 2006-2012, y su contenido se discute fundamentalmente en el marco de la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, en el seno de la legislatura, cuya principal atribución es establecer el programa legislativo de los periodos de sesiones, teniendo como base las agendas presentadas por los grupos parlamentarios, el calendario para su desahogo, la integración básica del orden del día de cada sesión, así como las formas que seguirán los debates, las discusiones y deliberaciones. Desde luego, la normatividad prevé un procedimiento específico para atender y resolver los asuntos e iniciativas presentadas de legislaturas anteriores, por lo que se consideran parte integrante de la agenda legislativa en curso. En consecuencia, para fines del proyecto Caja verde, serán consideradas todas las propuestas legislativas vigentes conforme a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Estrategia de contacto

La estrategia de contacto con los legisladores será definida a partir de dos experiencias:

a) La experiencia del Fondo de Comunicación y Educación Ambiental, AC, en el marco de la propuesta de reforma sobre manglares a la Ley General de Vida Silvestre.

b) La estrategia utilizada por los diseñadores de la Caja roja para la entrega del documento, la socialización de la información mediante talleres, la comunicación permanente tras los talleres. 

Además, la Fundación Este País, AC, pondrá a disposición del proyecto la metodología utilizada para la aproximación con legisladores que fue utilizada para el caso de la Consulta sobre los Objetivos de Desarrollo del Milenio, de Naciones Unidas, y la relación permanente que mantiene con algunos de ellos. 

La estrategia supondrá dos tipos de contacto, uno formal (institucional); y otro basado en redes y vínculos previos con legisladores.

Indicadores de desempeño

En cuanto a los indicadores de desempeño, dado el éxito en la implementación de la Caja roja, éstos serán similares para el caso de la Caja verde. Podrán traducirse en los productos comprometidos en la propuesta:

a) Estrategia de sensibilización de legisladores, asesores y otros actores relevantes.

b) Las condiciones que garanticen la operación sustentable de la caja verde.

Mini-sistema de información

El equipo de consultores prevé la conceptualización y el desarrollo de un mini-sistema de información, que permita la alimentación de contenidos al proyecto Caja verde y la consulta de la misma, mediante una interfase apropiada para los fines del proyecto.

Así, si bien se prevé el desarrollo de un mini-sistema de información, las condiciones presupuestales dificultan que se pueda considerar el uso de tecnologías de la información y la comunicación más avanzadas.

En concordancia con lo expuesto, el proyecto no buscará cambiar la opinión pública, sino establecer un mecanismo de comunicación directa con legisladores, sin la participación activa de medios de comunicación, y mediante el uso de una plataforma dinámica de tecnologías de la información y las comunicaciones, que puede estar basada o no en plataformas web. 

PLANEACIÓN DEL PROYECTO

	Resultados
	Indicadores
	Línea base
	Meta

	R1. 
	Identificar la población objeto, dentro de la LX Legislatura (diputados y senadores), a la cual irá dirigida el PCV
	Listado de población objeto del PCV 
	NA
	NA

	R2. 
	Establecer los temas y contenidos a incluirse en el PCV, mediante el análisis de la agenda legislativa, la consulta a expertos y la identificación de lagunas informativas
	Temario y lista de indicadores estratégicos para la agenda de conservación ambiental
	N.A.
	N.A.

	R3. 
	Contar con un prototipo de Caja Verde con base en un sistema modular que puede ampliarse en el futuro
	Un prototipo de caja verde 
	N.A.
	N.A.

	R4.
	Formular recomendaciones para la realización de actividades de comunicación y difusión de la Caja Verde
	Un paquete de lineamientos de comunicación y difusión para el PCV


	N.A. 
	N.A.


